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ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de instancias a la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento con destino a 
contratación de personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo “1 DOCENTE DE COMPETENCIA CLAVE: 
COMPETENCIA MATEMÁTICA-N2” (FCOV23). EXPEDIENTE 2021/3766

De conformidad con lo establecido en la base Quinta de las aprobadas para la regulación de la presente convocatoria, 
por la presente RESUELVO:

PRIMERO.-Aprobar la siguiente relación provisional de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS

ASPIRANTE/ NOMBRE Y APELLIDOS

ARES*MANERO, ROBERTO 3057XXX0-Y

BOHIGAS*BRÍGIDO, MARINA PAH79XXX2

BOLIVAR*GALLO, REBECA 2020XXX3-N

COBO*GARCIA, IGOR 7212XXX1-K

COBISA*LOPEZ, PABLO 1192XXX5-P

FUENTES* CASADO, ROBERTO 1192XXX0-C

GÓMEZ*GONZÁLEZ, JORGE 7218XXX7-L

LÓPEZ*MUÑECAS, ANA MARÍA 2272XXX5-H

SÁNCHEZ*ARRUZA, NATALIA 0892XXX1-J

TOMÁS*PÉREZ, MARÍA 1542XXX4-Z

EXCLUIDO: ninguno

Los interesados podrán presentar en el Registro General del Ayto. durante el plazo de 10 días a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncia, las alegaciones que consideren oportunas para subsanación de defectos, 
pudiendo en cualquier momento, de oficio o a petición de interesado, subsanar los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse en la lista. 

SEGUNDO: Que la presente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se exponga en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web municipal. 

TERCERO: Designar el tribunal que estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente: Darío Goitia Solana 

Suplente: Manuel Trigo González

Vocal: Juan José Badiola Pierna

Vocal suplente: Baldomero Brígido Gabiola

Vocal: David del Rio San Sebastián

Vocal suplente:  Marco Antonio Pelayo Trueba  

Asesora: Elvira Saro Ortíz 

CUARTO.- El examen se celebrará el día 24 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas, en la tercera planta de la Casa 
Consistorial.

QUINTO.- Dar traslado al Ayuntamiento Pleno y miembros del tribunal.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 8edeccfcd8d3460992a2b7a50fd26a0a001

Url de validación https://sede.laredo.es

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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